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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio........................o , 75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre. . . .5. 30 —
Número suelto; cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su curnpUmlento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán, 

previo pago.
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íDHimsisaíuti PBimncuL
Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Contribución Industrial

a-' j CIRCULAR SOBRE FORMACIÓN DE GREMIOS

j Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
i en el artículo 79 del vigente reglamento 
¡ de la Contribución Industrial y base 34 
j de las de su Ordenación, se convoca a 
; todos los Industriales de la provincia, 

para que, en el plazo de quince días, 
manifiesten ante esta Administración 

; su deseo de constituirse en Gremio o 
rá 
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i no, ateniéndose para ello a las sigulen- 
Í tes instrucciones:
5 Primera. Para poder constituirse en 
i Gremio, es necesario que el número de 
' industriales o comerciantes comprendi- 
1 dos en uno mismo y en cada localidad, 
í exceda de diez (artículo 74 del regla- 
amento),
' Segunda. Excediendo de dicho, nú

mero, puede renunclarse^ expresamente 
a la constitución del Gremio, cuando 
la renuncia se formule por las tres cuar- 

j- tas partes de los contribuyentes respec- 
^ tlvos (base 35).
?‘ Tercera. Pued.en también constituirse 

en Gremio, cualquiera que sea el nú
mero de industriales, cuando todos o la 
mayor parte lo soliciten de la Adminis
tración de Rentas Públicas '^durante el 
mes de octubre del año actually

Cuarta. Igualmente pueden'agremiar- 
Í se aquellos industriales, comerciantes o 

, profesionales que lo soliciten del Minis
terio de Hacienda, aunque ejerzan in
dustrias no definidas como agremiables 
en el reglamento (base 34).

Industrias agremiables

Todos los industriales de la tarifa l.“. 
Sección!.®

Los industriales de la tarifa l.“, sec
ción 2.®, comprendidos en los siguientes 
epígrafes: 194 al 198, 200 al 209,213 al 215, 
217 al 226, 228, 229, 231 y 232.

Los industriales de la tarifa 2.®, com
prendidos en los siguientes epígrafes: 
324, 327 al 330 y 340 al 349.

Los industriales de la tarifa 3.®, com
prendidos en los epígrafes siguientes: 
632, 633. 641 y 833. .

Todos los iñdustriales de Ía tarifa 4.® 
Los industriales de la tarifa 5.®, com

prendidos en los epígrafes siguientes: 
1.022 al 1.030,1.034 al 1.045,1.056 al 1.061, 
1.063 al 1.067, 1.070 al 1.076, 1.078,1.083, 
1.086, 1.088, 1.089, 1.092 al 1,094, 1.096 
yl.098. ■ -

Teniendo en cuenta las ventajas que 
para los industriales representa la agre
miación, est,a Administración espera de 
todos la colaboración necesaria para 
llevar a feliz término tan importante 
servicio.

Vall-adolid, 4 de octubre de 1955.—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz.

3.176

Delegación dé Industria 
de la provincia de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 4e 
don Simón de Diego Arranz, en solicitud 
de autorización para instalar línea eléc
trica ^en alta tensión a 13.200 voltios, 
de 5.100 metros de longitud, que partien
do del límite de la provincia de Palencia 
(transformador de «Eléctrica Popular 
Vallisoletana>, S. A.) conduzca la ener

gía hasta otra línea propiedad del peti
cionario y con el fin de dotár de energía 
a Tamariz de Campos, Moral de la Rei
na y Víllabaruz de Campos, de esta pro
vincia, y cumpliendo los trámites regla
mentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: '

Autorizar a do-n Simón de Diego 
Arranz, la instalación de la línea solici
tada. »

Esta autorización sé otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de- noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de. 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1,® El plazo, de puesta en marcha será 
de tres meses (3), a partir de la fecha de 
notificación al Interesado.

2 .® La instalación de.la línea se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, cuyo presupuesto as
ciende a 54.265 pesetas, adaptándose a 
las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949.

3 .® Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas. Ias compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici
dad y asimlsmp, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la" terníínaeión de 
las obras para su reconocimiento definí-.
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tlvo y levantamiento del acta de autori
zación de funclonamlérito, en la que se 
hará constar el cumplimiento por parte 

. de aquél, de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado, a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del servi
cio, acompañando a la solicitud dé una 
copia del acta mencionada. La autoriza
ción del suministro se concederá o no, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5.® Los, elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

--------------------------------- *—------ ip-^
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE vAlADOLID

Depositaría de Fondos

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «C» ,
Cuenta del'segundo trlinestre del año 1955, que rinde el depositario que suscribe de 

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber'

.6.® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por inexactas declaraciones 
en los dato- que deben figurar en los 

<• que se refieren las nor- 
ambas inclusive, de la • 
;al de 12 de septiembre

docur»’

deî-
itos establecidos 

a 1949.
muchos años.

Val^^^iid, 30 de septiembre de 

en la

1955.
El ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

i ■ 3.204-1.738

Segundo trimestre de 1955

Jefatura provincial de Sanidad

Junta Pro-Casas del Médico 
Centros Sanitarios

Por así haberlo acáfrdado en su sesión 
celebrada el pasado día 5 del actual, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor gobernador civil de la provincia, 
se pone en conocimiento de los Ayunta
mientos respectivos a quienes pueda In- 
teresarles el contar con un edificio desti
nado a Casa del Médico-Centro Sanita
rio, y al objeto de proveer en el próximo 
plan de construcélones a realizar en el 
año 1956, deberán dirigirse por escrito 
al ilustrísimo señor jefe provincial de 
Sanidad, secretario general de esta Jun
ta, expresando sus deseos, para lo cual 
se hace preciso al propio tiempo ofrezcan 
la aportación de la cantidad mínima de 
40.000 pesetas, y de un solar de ernpla- 
zamiento cuyas medidas, también míni
mas, sean de 20 metros por 20 metros. 
El secretario general.

3.280

IIIIIIIltPAlPRIMERA PARTE.-CUENTA DE. CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .... 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. .....

CARGO.-...........................  .

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . ■ .
Existencia en mi pender para el trimestre que sigue. .. ..

Pesetas.

27.626.27

27.626,27

_ 63.619.00
-35.992,73

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

GASTOS

Obras públicas y edificios provinciales
■ . ' Data...........................  .

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

■ Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas .

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre

Pesetas

63.619,00 63.619.00

63.619,00 63.619,00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dé los libros de la Depo- i 
sitaría de mi cargo, y con los docúmentois que eñ su día se unirán a la cuenta ¡ 
general definitiva del ejercicio.

Valladolid, 16 de julio de 1955.—El depositario, F. Martín. • , ;
Ititérvención de Fondos provinciales.— Examinada la precedente cuenta, está 

en todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Valladolid, 19 de julio de 1955.- El interventor, José M.® Izquierdo.—Visto 

bueno: El presidente, Emiliano Berzosa Recio.
Comisión de Hacienda y Economía.—Sesión del día 22 de julio de 1955. —Se 

acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.-Antolín Santiago Juárez.—José María Casado Travesí.—Rafael Herrero 
Sánchez.—El secretario delegado, R, Rueda.

Diputación Provincial. —Sesión de 26 de julio de 1955.-Aprobada y publíquese 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.—El presidente, Emiliano Berzosa Recio. ; 
El secretario, Dionisio J. Negueruela. ’

2.601 ’

Olivares de Dufero,
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas de exacciones e impuestos 
municipales que han'de regir para el 
próximo ejercicio económico de 1956, 
quedan expuestas al público, en la' Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días a los efectos de 
examen y reclamaciones.'

Olivares de Duero, 8 de octubre de 
1955.—El alcalde, Vicente Mariscal.

3.269-1.739

. Portillo
A la hora de las doce; del siguiente 

día hábil en que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor alcalde 

quien legalmente le represente, la 
subasta segunda del aprovechamiento 
de pastos del monte «Tamarlzo Viejo», 
de estos propios, bajo el tipo de tasación ' 
de 4.000 pesetas.

Lás licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo .pre
ciso consignar el ^J^or 100 de la tasación 
para tomar parte érf'la subasta.

El plazo se Iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior ai de la apertura de 
los pliegos y hora de las trece y treinta.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan de
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manifiesto a disposición del público, en 
la SécrétaiAyuntamiento, 
donde podt^^^^^M^I lados durante 
los días y hc™®^^^aw^i •^oficina.

Portiilp, 're de 1955.—
El alcalde, A'

3.009-1.740

04í ' Portillo
De conformidad con lo que preceptúa 

el articuló 19 del vigente reglamento de 
Contratación Municipal, a las horas que 
se dirán del siguiente día hábil en que 
se, cumplan diez, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el <Boletín Oficial» 
de la provincia, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
fiel señor alcalde o quien legalmente le 
represente, las terceras subastas del 
aprovechamiento de fruto de pino albar 
de.los montes de estos propios, que se 
expresan;

A las once: de «Corbejón, y Quema- 
fios», en la tasación de 80.000 pesetas.

A las doce: de «Tamarizo Nuevo», en 
la tasación de 50.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliego.s cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de la tasación 
para tomar parte en las subastas.

El plazo se iniciará con la publicación 
fi.el primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterlof^i de la apertura de 
los pliegos -^

Los >^ 
puestos; 
manlfies’ 
la Secret’ 
donde po 
los días y

las trece y treinta. 
^ diciones y presu

pones se hallan de 
m del público en 
' Ayuntamiento, 

3^5^ inados durante 
...uJíiés de oficina.

. ’'Portillo, 29 de septiembre de 1955, 
El alcalde, A. Sanz.

3.123-1.741

eva

■ ,rV <--—-
> ’ Renedo de Esgu

En cumplimfen'to del artículo 722 del 
Decreto de 24 de junio de 1955, por el 

'^^'que se aprueba el texto articulado y re
dundido de las Leyes de Bases de Régi
men Local de 17 de julio de 1945 y 3 de 
diciembre de 1953,; se encuentran ex
puestos al público y de manifiesto en la 
Secretaría mun^jJ-^i^^or él plazo de, 
quince dx^^^^^^(ra?3S de imposición 
de exaccii^^^^^^^^ 1 te con las tari
fas y ordeh^^^^^^^^ as, cuyo tipo de 
■imposlclón^^^^^^^^a dlficados para 
•el ejercicio -^ ^® °^^ recla
maciones safios legítimos.

Renedo de Esgueva, 30 de septiembre 
de 1955.—El alcalde, (Ilegible).

3.234-1.742

Valverde de Campos
Por plazo de quince díás están expues

tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el ejercicio 
de 1956, y las ordenanzas fiscales que 
regulan la percepción de los ingresos de 
dicho presupuesto.

Valverde de Campos, 4 dè'petubre de 
1955.—El alcalde, Donatllo Qátranza.

3.188—1.743

Villaesper
Confeccionados los documentos co- 

bratorios para el ejercicio de 1956, que 
à continuación se expresan, se hallan 
expuestos al público eri la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo que 
también se indica.

Rústica: contribución, por el plazo de 
ocho días.

Rústica: arbitrio municipal, plazo de 
ocho días.

Urbana: contribución, plazo de ocho 
días. '

Urbana: arbitrio municipal, plazo de 
ocho días.

Villaesper, 26 de septiembre de 1955. 
El alcalde accidental, Diógenes Pérez.

y 3.019-1.744 
' ' Xt “ " ■ •

Villalba de los Alcores
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión de fecha 25 del mes de sep
tiembre pasado, acordó modificar los 
tipos de imposición de las ordenanzas 
relativas al arbitrio sobre carruajes y 
caballerías de lujo y velocípedos, arbi
trio sobre bebidas espirituosas y alco
holes, arbitrio sobre carnes, volatería y 
caza menor y al de pescados y mariscos 
finos, acomodadas a las nuevas tarifas 
señaladas en el apéndice al texto refun
dido de las leyes de Régimen Local de 
fecha 24 de junio de 1955.

Lo que se hace público para que los 
vecinos interesados puedan presentar 
contra las mismas las observaciones o 
reclamaciones que estimen pertlnentes- 
durante los quince fiías hábiles de expo
sición al público de dichas ordenanzas, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Villalba de los Alcores, 3 de octubre 
de 1955. — El alcalde (ilegible).

3.167—1.745

Villavaquerín
Acordada la modificación fié varias 

ordenanzas fiscales para el ejercicio de 
1956, quedan de manifiesto al público, 
con las respectivas tarifas, en la ■Secreta
ría municipal, por espacio de quince 

días, a los efectos de reclamaciones, 
conforme previene el artículo 722 del 
texto refundido de la ley de Régimen 
Local.

Formados los documentos cobratorlos 
de la contribución urbana, para el ejer
cicio de 1956, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría, por espacio de 
ocho filas

Villavaquerín, 3 fie octubre de 1955. 
El alcalde, P. O., Emilio G.-García.

3.103—1.746

Wamba
Durante el plazo de quince días se 

encuentran expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:
l .° El padrón del arbitrio municipal 

sobre perrós, de 1955,
2 .“ El pafirón del arbitrio municipal 

sobre bicicletas, de 1955.
3 .” El padrón del tránsito del ganado 

doméstico por vías municipales, de 1955.
4 .” El padrón del Impuesto de des

agüe, de canalones, de 1955,
5 .° El padrón del impuesto de rodaje 

de carros, de 1955., .
6 ,° El padrón de la prestación perso

nal y de transportes, de 1955.
Lo que se hace público para conoci

miento, del ■ vecindario y oír reclama
ciones,

Wamba, 3 de octubre de 1955,-El al
calde, T, Gómez,

< 3.166-1.747
,^’ír ,y—;......... -

Zaratan
Aprobadas por este Ayuntamiento y 

con el voto, favorable de la mayoría de 
sus miembros, las ordenanzas de exac
ciones relativas a los arbitrios sobre 
carruajes, caballerías de lujo y velocípe
dos, de bebidas espirituosas y alcoholes, 
sobre el consumo de carnes frescas y 
sajadas, volatería y caza menor, con sus 
correspondientes tarifas, acomodadas 
al texto articulado y refundido de las 
leyes de Bases de Régimen Local de 
17 de julio de 1945 y 3 de diciembre 
de 1953, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 10 de julio de 1955, a fin 
de que nutran el presupuesto de ingre
sos del próximo ejercicio de 1956, se 
hallan expuestas al público por el plazo 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que los in
teresados legítimos puedan presentar 
contra las mismas o su imposición, 
conforme determina el artículo 722 de 
dicho texto legal.

Zaratán,‘4 de octubre de^J1955.—El al
calde (ilegible).

. ■ 3491-1.74&
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4 11 de octubre de 1955

DE
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÜMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
, de primera instancia del distrito nú
mero uno y por prórroga de jurisdic
ción desempeñando este del número 
dos de esta ciudad de Valladolid y su 
partido. ^

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
de que se hará mérito, en el cual se ha 
dictado la sentencia, anterior, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a once de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Vistos por el señor 
don Luis Alonso Torés, juez de primera 
instancia de Nava del Rey y por prórro
ga de jurisdicción desempeñando este 
del número dos de la ciudad de Valla
dolid y su partido, los presentes autos 
ejecutivos seguidos a instancia de <Ex- 
plotaclones Industriales y Agrícolas, 
S. A.», representada por el procurador 
don Santiago López, bajo la dirección 
del letrado don Antonio Martín Descal
zo, contra don Teodóro López Sanz, 
mayor de edad y vecino de Pedrajas de 
San Esteban, en rebeldía, sobre recla
mación de 7.323,38 pesetas de principal, 
77,50 pesetas de gastos de protesto y 
3,000 pesetas más para intereses y cos
tas, sin perjuicio: y

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante basta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Teodoro López Sanz 
y con su importe pago al acreedor <Ex- 
plotaclones Industriales y Agrícolas, 
S.^ A., de las sumas de siete mil tres-, 
clentas veintitrés pesetas treinta y ocho . 
céntimos de principal, setenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos de gastos de 
protesto, intereses legales de dichas su
mas, desde ,1a fecha del protesto de la 
cambial base de actuaciones y las cos
tas del juicio, a las que expresamente 
condeno a dicho deudor.

Así por esta mí sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado, se notificará 
en la forma que determina el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento Civil, a 
menos que se solicite su notificación per
sonal en el término de segundo día, defi
nitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis Alonso.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde don Teo
doro López S^nz, expido el presente.

Dado en Valladolid, a nueve de sep-

tiembre de mf 
cinco.—Sature 
tarlo, Valerian,

..173-1.749

ffi^^^^êSi cincuenta y 
El secre-

VALLADOXÍ^NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero uno y por prórroga de jurisdic
ción, desentipeñando este del número 
dos de la ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber:. Que 
en este Juzgado se sigue juicio, ejecutivo 
a instancia de «Explotaciones Industria
les y Agrícolas, S. A.», contra don Anto
nio y don Francisco Mañas Madrigal, 
sobre reclamación de 116.147,77 pesetas 
de principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, los'^ 
bienes inmuebles que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán:

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA

Ën término municipal de Arroyo 
de Cuéllar

1. Tierra a La Laguna seca, de una 
hectárea, diez áreas y cuatro centiáreas; 
linda Este, de la Iglesia de Chañe; Sur, 
Tomás Gilsanz; Oeste, Lucio Gómez, y 
Norte, camino del arroyo: valorada en 
13.200 pesetas.

2. Tierra a Guadaña, de setenta y 
fres áreas y treinta y seis centiáreas; 
linda Sur, Cofradía de la Cruz de Chañe; 
Oeste, Ana Muñoz; Este, Juan Chicote, 
y Norte, tierra perdida; valorada en 
3.668 pesetas.

3. Tierra a las Eras del Valle, de cin
cuenta y cinco áreas y dos centiáreas; 
linda Este, Sur y Oeste, del Bachiller 
Jiménez de Andrés, y Norte a frente, el 
camino de Carraescobares; valorada en 
3.301,20 pesetas.

4. Tierra al Prado Justo, de una hect
área, cuarenta y seis áreas y setenta cen
tiáreas; linda Sur, camino de Chañe a 
la Bordona: Este, Caz de Ontanar; Oes
te, del Concejo, y Norte, de Carra el 
Campo: valorada en 17.604.pesetas.

5. Tierra a la Laguna Ablenza, de 
dieciocho áreas y treinta y cuatro centi
áreas; linda Este, d.el Cabildo; Sur, Caz 
que sale de la Laguna: Oeste, José Gó- 
rnez, y Norte, Pimpollada: valorada en 
917 pesetas.

6. Tierra al sendero de la Ermita, de 
dieciocho áreas y treinta y cuatro centi
áreas; linda Este y Norte, herederos de 
Blas Sevilla: Oeste, del Cabildo, y Sur, 
sendero de la Ermita; valorada en.'- 
1.100,40 pesetas.

7. Tierra a Sanchotello, de setenta y 
tres áreas y treinta y seis centiáreas; lin
da Sur, sendero: Oeste, Cabildo: Norte, 
Juan Morales, y Este, Cabildo; valorada 
en 4.383,60 pesetas. .

8. Tierra a la Costanilla de Arvas, de 
treinta y seis áreas y ochenta y seis cen
tiáreas: linda al Este, del Cabildo; Sur, 
Caz de Sanchotello; Oeste,herederos de 
Antonio Gascón, y Norte, pinar; valora
da en 1.105,80 pesetas.

9. Tierra de las viñas, de nueve áreas 
y diecisiete centiáreas; linda Oeste y 
Norte, Isabel Garzón: Este, Pedro Vic
toria. y Sur, Pablo Perea; valorada en 
366,40 pesetas,

10. Tierra al Chlvirltal, de cincuenta 
y cinco áreas y dos centiáreas; linda 
Este y Sur, de la Iglesia: Oeste, Matías 
Martín, y Norte, Sebastián Morales; va
lorada en 5.502 pesetas.

11. Tierra a la Zarcilla, de setenta y 
tres áreas y treinta y seis centiáreas; lin
da Este, de la Trinidad; Sur, Manuel 
Sastre; Oeste, Domingo Muñoz, y Nor
te, Cofradía de la Cruz; valorada en 
5.137.20 pesetas.

12. Tierra a la Revilla, de cincuenta 
y cinco áreas y dos centiáreas; linda 
Oeste, Blas Sevilla; Sur, de la Trinidad 
de Felipe Frptos; Norte y Este, de Ma
nuel Izquierdo: valorada en 4.401,60 pe
setas.

Total, 60.737,20 pesetas.

ADVERTENblAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día dieciocho de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores, con
signar prevlamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad, igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
no admltléndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes.de sü ava
lúo, y

Tercera. Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentra uni
da a los autos,- a disposición de quien 
quiera examinarías, y que las cargas, 
anteriores y las preferentes, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten- 

IW-IVIOSd
el rematante las acepta 

gado en las mismas, sin 
u extinción el precio del

dadolid, a veintinueve de 
mil novecientos cincuen- 
Saturnino Gutiérrez. — El . 

secretario, Valeriano Martín. , '
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